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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE FOTOCO-
PIADORAS INSTALADAS EN LOS ÓRGANOS DEPENDIENTES DE ESTA DELEGACIÓN TERRITO-
RIAL. EXPEDIENTE  CONTR/2023/1241222. APERTURA SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO “DE-
CLARACIONES RESPONSABLES Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”.

Concurrentes: 

 Dª. María del Mar Herreros Hueta, Presidenta.
 D. Adrián Leonés Jiménez, por parte de la Intervención Provincial. 
 D. Guillermo Cara Rico, por parte del Servicio Jurídico Provincial.
 D. Juan Pedro Castillo Córdoba, Vocal.
 D. Juan Ortega Colomo, Vocal.
 Dª María Rosario Leiva Jódar, Secretaria.

En Jaén,  siendo las 9,15 horas del día 6 de junio de 2024, en la sala de Juntas de la
Delegación  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  sita  en  Paseo  de  la  Estación  19,  4ª
planta, se reúnen las personas arriba indicadas, al objeto del estudio de la documentación
correspondiente  a  las  declaraciones responsables  y  documentación  correspondiente  a  los
criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas.

Se informa del objeto del contrato y se pone a disposición de los asistentes toda la
documentación del expediente. A través de la plataforma de contratación electrónica SiREC-
Portal  de Licitaciones, se procede a comprobar las ofertas presentadas y a la apertura del
sobre único,  en cuanto a la documentación presentada por  los licitadores,  siendo dos las
ofertas presentadas, por parte de las siguientes empresas licitadoras:

-  COANDA SL.: para el lote 1
-  OFISUR SL: para el lote 1 y 2.

        Una  vez leídas las proposiciones económicas y el resto de criterios de adjudicación se
procede por parte del órgano de contratación al estudio de las declaraciones y proposiciones
presentadas  comprobando  que  las  siguientes  licitadoras  deberán  subsanar  la  siguiente
documentación,  tal  y  como  se  indica  en  los  correspondientes  apartados  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares: 

Consejería de  Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Jaén



- La licitadora OFISUR S.L., debiendo presentar:

            - Declaración de confidencialidad, conforme el Anexo III del PCAP.

- La licitadora COANDA S.L., debiendo presentar:

            - Declaración de confidencialidad, conforme el Anexo III del PCAP.

Sin mas asuntos que tratar se levanta la sesión.
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